
I. Sentencias del Tribunal
Constitucional

Por FRANCISCO CORRAL DUEÑAS

Sentencia de 6 de marzo de 1995.—ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA DE-
MANDA DE AMPARO.—Es procedente, aunque no está prevista en el artículo
42 de la Ley Hipotecaria, ya que éste se redactó cuando no existía la jurisdic-
ción constitucional.—Sentencia de la Sala 1.a

Antecedentes.—En una demanda por recurso de amparo ante el Tribunal
Constitucional, contra un lanzamiento derivado de un procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria instado por el Banco Hipotecario, se solicita la anotación de
dicha demanda para prevenir los efectos de la futura Sentencia que recaiga,
ya que ésta puede determinar en su día la anulación del título inscrito en el
Registro de la Propiedad.

Fallo.—Se accede a la petición, basándola en los siguientes:
Fundamentos de Derecho.—\. El artículo 56.1 LOTC (RCL 1979, 2383, y

ApNDL 13575) dispone que la Sala que conozca de un recurso de amparo
suspenderá la ejecución del acto o resolución impugnada «cuando la ejecución
hubiera de ocasionar un perjuicio que haría perder al amparo su finalidad»,
si bien no procederá la suspensión cuando de ella «pueda seguirse perturba-
ción grave de los intereses generales o de los derechos fundamentales o liber-
tades públicas de un tercero».

La suspensión de la ejecución de una resolución judicial entraña siempre,
en sí misma, una perturbación de la función jurisdiccional que comprende la
potestad de hacer ejecutar lo juzgado [art. 117.3 CE (RCL 1978, 2836, y ApNDL
2875)], a la vez que afecta al derecho a la tutela judicial efectiva del litigante
victorioso, que se ve privado de la efectividad del pronunciamiento favorable
a sus pretensiones, por lo que cuando se trata de resoluciones judiciales la
regla general debe ser la no suspensión.

2. En el presente supuesto, el recurrente solicita la suspensión del proce-
dimiento del que trae causa el recurso de amparo, con el fin de evitar que la
puesta en posesión al adjudicatario de la finca ejecutada determine su lanza-
miento de la misma.

Atendidas las circunstancias, resulta patente que el desalojo y desposesión
de la vivienda donde tiene su hogar personal y familiar el recurrente le oca-
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sionaría unos perjuicios que deben estimarse de imposible o muy difícil repa-
ración posterior que harían perder al amparo su finalidad, por lo que procede
acordar la suspensión del procedimiento de ejecución hipotecaria solicitada,
circunscribiéndola a que el Juzgado se abstenga de decretar el lanzamiento del
demandante.

3. Solicita también el demandante, como medida cautelar para preservar
sus derechos, sobre la vivienda ejecutada frente a los eventuales actos de
disposición del adjudicatario, que se acuerde la anotación preventiva de la
demanda de amparo en el Registro de la Propiedad.

En nuestro sistema hipotecario, los supuestos de anotación preventiva son
taxativos, de suerte que sólo procede en los casos expresamente previstos en
la Ley. Hemos de examinar, por ello, si la anotación preventiva de la demanda
que promueve un proceso constitucional de amparo puede tener encaje en
alguno de los casos contemplados en la Ley, pues el artículo 42.1.° LH (RCL
1946, 342, 886, y NDL 15457) sólo prevé este peculiar asiento registral, que
anuncia la pendencia de un proceso cuya decisión final puede implicar la
ineficacia o inoperancia jurídica de los títulos inscritos con posterioridad, en
el caso de quien demanda en un proceso judicial la propiedad o la constitu-
ción, declaración, modificación o extinción de cualquier otro derecho real
sobre un bien inmueble.

Al respecto, debe señalarse que si bien en la demanda de amparo no pue-
den hacerse valer otras pretensiones que las dirigidas a restablecer o preservar
los derechos o libertades fundamentales por razón de los cuales se formula el
recurso (art. 41.3 LOTC), la declaración de nulidad del acto o resolución ju-
dicial que haya impedido el pleno ejercicio de los derechos o libertades pro-
tegidos es uno de los pronunciamientos que pueden contener la Sentencia que
otorgue el amparo [art. 55.1.a) LOTC]; de lo que se sigue que la Sentencia
recaída en un recurso de amparo puede producir los mismos efectos de anu-
lación o destructores de eficacia jurídica sobre los títulos inscritos en el Re-
gistro de la Propiedad que las resoluciones judiciales, razón por la cual en el
supuesto del artículo 42.1.° LH deben entenderse incluidas también las hipó-
tesis de demandas de amparo, que si no se mencionan es simplemente porque
en la época en que se redactó el precepto no existía la jurisdicción constitu-
cional. Interpelación a la que, por otra parte, se llega sin dificultad atendiendo
al espíritu y finalidad de la norma y a la nueva realidad social (jurídica) que
resulta de la existencia del Tribunal Constitucional, conforme a los criterios
hermenéuticos del artículo 3.1 del Código Civil.

De este modo, a través de la publicidad registral que garantiza la anotación
preventiva, se consigue cautelarmente, frente a los actos posteriores que pue-
dan perjudicarlos, preservar los derechos inscritos del demandante de amparo
afectados por la vulneración del derecho fundamental objeto del proceso cons-
titucional.

El artículo 56 LOTC faculta al Tribunal Constitucional para acordar como
medida cautelar la suspensión de la ejecución del acto o resolución recurrida
en amparo; con mayor razón estará permitido a este Tribunal que acuerde una
medida cautelar como la anotación preventiva de la demanda de amparo que
no exige ni presupone la suspensión de la efectividad de la resolución recurri-
da y, simplemente, anuncia registralmente frente a los terceros la pendencia
del proceso constitucional con sus eventuales consecuencias sobre los dere-
chos inscritos.

El Tribunal Constitucional, no obstante, ha de limitar su decisión en esta
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materia ordenando que se practique la anotación preventiva solicitada por el
demandante y remitiendo al órgano judicial la práctica de las actuaciones
pertinentes para que pueda llevarse a efecto la medida de conformidad con la
legislación procesal e hipotecaria, y así lo ha venido acordando en diversas
ocasiones (AATC 148/1990, 181/1990, 266/1993, 347/1994).

F. C. D.


